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REAL DECRETO 829/2023, DE 20 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE REESTRUCTURAN LOS 
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.  

(BOE de 21 de noviembre de 2023) 

-TEXTO PARCIAL- 
……………………………………………………………………………………………………………………. 

 

Artículo 1. Departamentos ministeriales. 
La Administración General del Estado se estructura en los siguientes departamentos 

ministeriales: 

Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación. 

Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes. 

Ministerio de Defensa. 

Ministerio de Hacienda. 

Ministerio del Interior. 

Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible. 

Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes. 

Ministerio de Trabajo y Economía Social. 

Ministerio de Industria y Turismo. 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática. 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana. 

Ministerio de Cultura. 

Ministerio de Economía, Comercio y Empresa. 

Ministerio de Sanidad. 

Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030. 

Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades. 

Ministerio de Igualdad. 

Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. 

Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública. 

Ministerio de Juventud e Infancia. 

……………………………………………………………………………………………………………………. 

Artículo 5. Ministerio de Hacienda. 
1. Corresponde al Ministerio de Hacienda la propuesta y ejecución de la política del Gobierno 

en materia de hacienda pública, de presupuestos y de gastos, además del resto de competencias y 
atribuciones que le confiere el ordenamiento jurídico. 

2. Este Ministerio se estructura en los siguientes órganos superiores: 

a) La Secretaría de Estado de Hacienda. 

b) La Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos. 

……………………………………………………………………………………………………………………. 
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Disposición transitoria única. Subsistencia de estructuras vigentes. 

1. Subsistirán, hasta la aplicación de los reales decretos de estructura orgánica básica de los 
departamentos ministeriales, los órganos directivos, unidades y puestos de trabajo de los 
departamentos ministeriales objeto de supresión o de reestructuración. 

2. Las delegaciones de competencias otorgadas en favor de los órganos afectados por este 
real decreto, y las que hubieran podido efectuar estos en favor de otros órganos, continuarán vigentes 
hasta que sean expresamente revocadas o nuevamente otorgadas. 

Cuando las delegaciones de competencias que mantienen sus efectos en virtud de este 
apartado se hubiesen efectuado en favor de órganos suprimidos por este real decreto, las referidas 
delegaciones se entenderán vigentes en favor de los órganos en cuyo ámbito de actuación se encuadre 
la correspondiente competencia. 

 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Queda derogado el Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los 
departamentos ministeriales, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en este real decreto. 
 

Disposición final primera. Supresión de órganos. 

Quedan suprimidos los siguientes departamentos ministeriales y órganos superiores: 

Ministerio de Justicia. 

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 

Ministerio de Educación y Formación Profesional. 

Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática. 

Ministerio de Política Territorial. 

Ministerio de Cultura y Deporte. 

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. 

Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030. 

Ministerio de Ciencia e Innovación. 

Ministerio de Consumo. 

Ministerio de Universidades. 

La Secretaría de Estado de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 

La Secretaría de Estado de Empleo y Economía Social. 

La Secretaría de Estado de Derechos Sociales. 

La Secretaría de Estado para la Agenda 2030. 
 
Disposición final segunda. Referencias a los órganos suprimidos. 
Las referencias del ordenamiento jurídico a los órganos que, por este real decreto, se suprimen 

se entenderán realizadas a los que, por esta misma norma, se crean y los sustituyen o asumen sus 
competencias. 

  
 Disposición final tercera. Adscripción de organismos públicos. 

 Los organismos públicos quedan adscritos a los departamentos ministeriales de acuerdo con la 
distribución de competencias establecidas en este real decreto, y en los términos que se determinen 
en los reales decretos por los que se apruebe la correspondiente estructura orgánica. 
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 Disposición final cuarta. Modificaciones presupuestarias. 
 El Ministerio de Hacienda realizará las modificaciones presupuestarias necesarias para dar 
cumplimiento a lo previsto en este real decreto. 

Disposición final quinta. Entrada en vigor. 

El presente real decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

 


